
 

  
DECRETO 956/2007  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Estructuras orgánico funcionales de los Hospitales Interzonales y Zonales 
de la Provincia de Buenos Aires. 
Del: 24/05/2007; Boletín Oficial 12/06/2007 

 
VISTO el expediente Nº 2900-67221/04, del registro del Ministerio de Salud, por el cual se tramita la aprobación de las 
estructuras orgánico funcionales de Hospitales Interzonales y Zonales, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales 
de la precitada Jurisdicción, y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario mejorar el funcionamiento de los establecimientos asistenciales de la Provincia de Buenos Aires, 
favoreciendo una mayor capacidad de gestión y de administración eficaz de los recursos de salud; 
Que para ello resulta imprescindible jerarquizar las funciones de la gestión administrativa, informativa, asistencial, de 
recursos físicos y mantenimiento, a través de una adecuada organización que las constituya como unidades orgánicas; 
Que es necesario agrupar la multiplicidad de tareas afines que se realizan en los establecimientos asistenciales de la Provincia 
de Buenos Aires a través de unidades orgánicas estructurales; 
Que el volumen y la complejidad de las tareas que se desarrollan en cada una de las unidades propuestas, requiere de una 
estructura orgánico funcional con hasta seis (6) departamentos, que dé mayor calidad y eficacia social al desempeño de sus 
acciones; 
Que habiéndose efectuado el respectivo análisis técnico resulta necesario dotar a cincuenta y ocho (58) establecimientos 
asistenciales de una estructura organizativa que contemple las actividades desarrolladas por los agentes, actualmente 
comprendidos en la Ley Nº 10.430, imprescindibles para formalizar los distintos niveles de responsabilidad; 
Que se ha procedido a seleccionar los nosocomios en función de los recursos disponibles, el volumen y la complejidad de las 
tareas que en ellos se desarrollan, habiéndose excluidos a aquellos que no reúnen tales características; 
Que a efectos de concretar la presente gestión se ha procedido a comprometer doscientos cincuenta (250) cargos vacantes 
presupuestados para esta Jurisdicción y que se encuentran contemplados en la Ley Nº 13.612 - Presupuesto General Ejercicio 
2007, siendo necesario realizar las pertinentes adecuaciones presupuestarias; 
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de la Gestión Pública a fs. 267/269 y 291, la Subsecretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía a fs. 270 y vta., la Dirección Provincial de Personal a fs. 275/276, la Asesoría General de Gobierno a 
fs. 273 y 517/518 y la Contaduría General de la Provincia; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Crear y aprobar las estructuras organizativas de los Hospitales Interzonales y Zonales de la Provincia de Buenos 
Aires, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud, conforme a los organigramas, acciones 
y nómina de Hospitales que como Anexo 1 -Hojas 1 a 10-, Anexo 2 -Hojas 1 a 84- y Anexo 3 -Hojas 1 a 6-, respectivamente, 
forman parte integrante del presente Decreto. 
Art. 2º. Determinar para las estructuras organizativas aprobadas en el artículo 1º los siguientes cargos: CINCUENTA Y SEIS 
(56) Jefes de Departamento de Gestión de Recursos Humanos; QUINCE (15) Jefes de Departamento Administrativo 
Contable; CINCUENTA Y CUATRO (54) Jefes de Departamento de Enfermería; TREINTA Y NUEVE (39) Jefes de 
Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento; VEINTIOCHO (28) Jefes de Departamento de Sistema de Información; 
QUINCE (15) Jefes de Departamento de Gestión S.A.M.O.; TRECE (13) Jefes de Departamento Administrativo Contable y 
Gestión S.A.M.O.; VEINTIOCHO (28) Jefes de Departamento Administrativo Contable, Gestión S.A.M.O. e Información; 
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DOS (2) Jefes de Departamento Administrativo Contable, Gestión S.A.M.O., Recursos Humanos e Información, todos ellos 
conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial, Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por 
Decreto Nº 1869/96). 
Art. 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2007 - Ley Nº 13.612, Sector Público Provincial no Financiero - 
Administración Provincial - Administración Central, Jurisdicción 12, las correspondientes transferencias de cargos según el 
detalle del Anexo 4 -Hojas 1 a 6-, el cual forma parte integrante de este acto administrativo.  
Art. 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de Economía. 
Art. 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA y pasar a la Contaduría General de la Provincia. 
Cumplido, archivar. 
Claudio D. Mate Rothgerber; Felipe Solá; Carlos Fernández 
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